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que me delega la Orden de 31 de julio de 2002 (BOJA
núm. 101, de 29 de agosto de 2002), adjudica el puesto
de libre designación, convocado por Resolución de esta Vice-
consejería de 30 de junio de 2006 (BOJA núm. 141 de 24
de julio de 2006), y para el que se nombra al personal de
Instituciones Sanitarias que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51, en relación con el artículo 65,
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, modificado por el Decre-
to 528/04, de 16 de noviembre.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo, de
acuerdo con lo previsto en los artículos 14 y 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. Sin perjuicio de la interposición
del recurso potestativo de reposición (artículo 116 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999), sin
que pueda silmutanearse ambos recursos.

Sevilla, 13 de septiembre de 2006.- El Viceconsejero,
Enrique González Fernández.

A N E X O

DNI.: 52.254.849.
Primer apellido: López.
Segundo apellido: Narbona.
Nombre: Francisco Javier.
Puesto de trabajo adjudicado: Servicio Innovación e Igualdad.
Código 9292410.
Centro Directivo: Dirección Gral. Innov. Sanit., Sist. y Tecnol.
Centro destino: Dirección Gral. Innov. Sanit., Sist. y Tecnol.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 11 de septiembre de 2006, de
la Universidad de Cádiz, por la que se nombra fun-
cionario de carrera al aspirante que ha superado el
proceso selectivo para ingreso en la Escala de Gestión,
Especialidad Obras y Proyectos, de esta Universidad,
por el sistema general de acceso libre.

En cumplimiento de lo dispuesto en la base 8.4 de la
convocatoria, así como en el artículo 25 del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, y en virtud de las atribuciones
que me confieren la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades; la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Anda-
luza de Universidades, los Estatutos de la Universidad de
Cádiz, aprobados por Decreto de la Comunidad Autónoma
de Andalucía 281/03, de 7 de octubre, y demás disposiciones
vigentes, resuelvo:

Primero. Nombrar funcionario de carrera de la Escala de
Gestión, Especialidad Obras y Proyectos, de la Universidad

de Cádiz, a los aspirantes que han superado el proceso selec-
tivo y que se relaciona en el Anexo a esta Resolución.

Segundo. Para adquirir la condición de funcionarios de
carrera de la Escala de Gestión, Especialidad Obras y Proyectos,
los interesados habrán de prestar juramento o promesa de
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de
5 de abril.

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía», debiendo darse cumplimiento por
los interesados de lo establecido en el artículo 10 de la Ley
53/1984, de 20 de diciembre, en su relación con el artículo
13 del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrán los interesados interponer, previa comuni-
cación a este Rectorado, recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, conforme a lo establecido en la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y en la Ley regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Cádiz, 11 de septiembre de 2006.- El Rector, por dele-
gación de competencia (Resolución de 14.12.04), el Vicerrec-
tor de Planificación y Recursos, Manuel Larrán Jorge.

A N E X O
UNIVERSIDAD DE CADIZ

Núm. Orden: 1.
NIF: 31241057L.
Apellidos y nombre: Fernández-Pujol Martínez, Juan Manuel.
Puntuación total: 36,62.

RESOLUCION de 11 de septiembre de 2006, de
la Universidad Internacional de Andalucía, por la que
se nombran Funcionarios de Carrera de la Escala Auxi-
liar Administrativa de esta Universidad.

En cumplimiento de lo previsto en la Resolución de la
Universidad Internacional de Andalucía, de Sevilla, de fecha
12 de diciembre de 2005 (Boletín Oficial del Estado núm. 3,
de 4 enero 2006) por la que se hace pública la convocatoria
de pruebas de acceso por el sistema de concurso-oposición
libre para cubrir 6 plazas de la Escala Auxiliar Administrativa
de esta Universidad; vistas las propuestas de los Tribunales
Calificadores y verificada la concurrencia de los requisitos exi-
gidos en la convocatoria, este Rectorado, en ejercicio de las
competencias conferidas por la Ley Orgánica de Universidades
6/2001, de 21 de diciembre, y demás normativa vigente,
ha resuelto:

Primero. Nombrar Funcionarios de Carrera de la Escala
Auxiliar Administrativa de la Universidad Internacional de
Andalucía, a los aspirantes aprobados que se relacionan en
anexo a esta Resolución.

Segundo. Este nombramiento, surtirá plenos efectos a par-
tir de la correspondiente toma de posesión por el interesado,
que deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes a contar
desde el día siguiente de la publicación de la presente Reso-
lución en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».
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Tercero. Contra esta Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse por los interesados recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados
a partir del día siguiente al de su publicación, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo, de conformidad con el
artículo 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de
julio), sin perjuicio de que alternativamente se pueda presentar
recurso de reposición contra esta Resolución, en el plazo de
un mes, ante el mismo órgano que la dicta, en cuyo caso
no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo ante-
riormente citado en tanto recaiga resolución expresa o presunta
del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en
los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificados
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14 de enero).

Sevilla, 11 de septiembre de 2006.- El Rector, Juan
Manuel Suárez Japón.

A N E X O

Orden DNI Apellidos y nombre

1 44037495-Q García de Carellán Durán, Alfonso
2 44579164-N Ortuño Sánchez, María del Rosario
3 45656016-G García Montañés, Rocío
4 29043750-V Benítez Muñoz, María del Mar
5 28733053-G Burgos Benítez, Leonor
6 26489085-P Gallego Moreno, Norberta
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 13 de septiembre de 2006, de
la Viceconsejería, por la que se declara desierto un
puesto de libre designación, código 1941510, con-
vocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en los artículos 25.1 y
26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, teniendo
en cuenta las competencias atribuidas por el Decreto 56/1994,
de 1 de marzo, y delegados por la Orden de 31 de julio de
2002 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 101,
de 29 de agosto de 2002), se declara desierto el puesto de
trabajo de libre designación denominado Director del Equipo
Provincial de Inspección, código 1941510, adscrito a la Dele-
gación Provincial de Salud de Cádiz, código 1941510, con-
vocado por Resolución de esta Viceconsejería de fecha 7 de
junio de 2006 (BOJA núm. 118, de 21 de junio de 2006).

La presente Resolución agota la vía administrativa, y con-
tra la misma podrá interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo,
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, de conformidad con el artículo 8 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Asimismo, cabe interponer, potestativamente, recurso
administrativo de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de
Salud, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente
a su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en cuyo caso no cabrá
interponer recurso contencioso-administrativo, hasta que aquél
sea resuelto expresamente o se produzca su desestimación
presunta.

Sevilla, 13 de septiembre de 2006.- El Viceconsejero,
Enrique González Fernández.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 12 de septiembre de 2006, de
la Universidad de Sevilla, por la que se convoca con-
curso público de méritos para la contratación de Pro-
fesores Colaboradores.

La Universidad de Sevilla, a tenor de lo dispuesto en
los artículos 2.2.e) y 48 de la Ley Orgánica 6/2001 de 21
de diciembre de Universidades (LOU en adelante), convoca
Concurso Público para la contratación de Profesores Colabo-
radores en los Departamentos y áreas de conocimiento cuya
relación se acompaña en el Anexo I adjunto.

Este concurso se regirá por lo establecido en la LOU,
la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Univer-
sidades (LAU en lo sucesivo), el Estatuto de la Universidad
de Sevilla (EUS en lo que sigue) y sus normas de desarrollo
y las siguientes

B A S E S

1. Requisitos de los aspirantes.
1.1. Podrán concurrir al presente Concurso quienes

teniendo plena capacidad de obrar, reúnan los requisitos gene-
rales exigidos por la legislación vigente (LOU, R.D. 774/2002,
de 26 de julio, R.D. 338/2005, de 1 de abril y LAU).

1.2. La titulación requerida será: Licenciado, Arquitecto
o Ingeniero Superior, o Diplomado Universitario, Arquitecto
Técnico o Ingeniero Técnico.

1.3. Los concursantes deberán disponer de informe posi-
tivo de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y
Acreditación (ANECA en lo sucesivo) o de la Agencia Andaluza
de Evaluación de la Calidad y Acreditación (AAECAU en lo
sucesivo) para desarrollar tareas docentes de acuerdo con lo
establecido en el artículo 51 de la LOU. Dicho informe se
aportará junto con la correspondiente documentación, siendo
causa de exclusión la no aportación del mismo.

1.4. Los aspirantes deberán poseer un conocimiento ade-
cuado del idioma español para el desempeño de la labor docen-
te e investigadora asignada, declarándose nulo el contrato si
se demostrara lo contrario, mediante expediente incoado al
efecto.

2. Presentación de solicitudes.
2.1. La solicitud se efectuará mediante instancia debi-

damente cumplimentada, según modelo establecido por la
Universidad de Sevilla, (Anexo III), que se facilitará gratui-
tamente a los interesados en el Registro General de esta Uni-
versidad y en su portal electrónico (www.us.es) y a la que
acompañará acreditación de la titulación requerida, fotocopia
compulsada del informe positivo de la ANECA o la AAECAU,
resguardo bancario del abono de los derechos del examen
y, en su caso, el reconocimiento del mérito preferente (art. 48
de la LOU).

2.2. La titulación requerida se acreditará mediante foto-
copia compulsada del título correspondiente o, en su caso,
del justificante de haber abonado los derechos para la expe-
dición del mismo. En el caso de titulaciones extranjeras, deberá
acreditarse la correspondiente homologación por el Ministerio
de Educación y Ciencia. Los nacionales de los demás estados
miembros de la Unión Europea deberán acreditar que les ha
sido concedido bien la homologación o el reconocimiento del
título exigido.

2.3. Las solicitudes deberán dirigirse al Excmo. Sr. Rector
Magnífico de la Universidad de Sevilla y se presentarán en
el Registro General de esta Universidad, o por cualquiera de
los procedimientos establecidos en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, en
el plazo de 10 días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de la convocatoria en el BOJA.

2.4. Los aspirantes deberán abonar a la Universidad de
Sevilla, la cantidad de 18 euros en concepto de derechos
de examen. El ingreso deberá efectuarse a través de la entidad
bancaria Santander Central Hispano, en la cuenta núm. 0049.
2588.71.2114241655 (dígito bancario: 750), a nombre de
«Universidad de Sevilla», haciéndose constar los siguientes
datos: Nombre y apellidos del interesado, DNI y número de
la plaza a la que se concursa. A la solicitud se adjuntará
el justificante acreditativo original del pago de los derechos.
La falta de dicho justificante determinará la exclusión del aspi-
rante. En ningún caso la realización del ingreso supondrá sus-
titución del trámite de presentación en tiempo y forma de
la solicitud.
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2.5. Los interesados deberán presentar una solicitud y
abonar los derechos de examen por cada código y tipo de
plaza a la que pretenden concursar, salvo que se trate de
varias plazas de la misma área de conocimiento que figuren
así en el anexo correspondiente y estén numeradas de forma
correlativa y separadas por un guión (ejemplo 1-2-3).

2.6. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes,
la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos se
hará pública antes de los 15 días hábiles siguientes, con indi-
cación, en su caso, de la causa de exclusión o del recono-
cimiento del mérito preferente. Esta publicación se efectuará
mediante exposición de las correspondientes listas en el tablón
de anuncios de este Rectorado y, a título informativo, en el
portal electrónico (www.us.es) de esta Universidad. Contra
esta resolución los interesados podrán presentar reclamación
ante el Rector en el plazo de 10 días hábiles.

Una vez resueltas las reclamaciones de los concursantes
excluidos, se publicarán las listas definitivas de admitidos y
excluidos, por el procedimiento anteriormente mencionado,
así como la relación de aspirantes a los que se les reconoce
el mérito preferente.

3. Comisiones.
3.1. El presente concurso será resuelto por las comisiones

constituidas al efecto, en la forma establecida en el artícu-
lo 89 del Estatuto de la Universidad de Sevilla, que se rela-
cionan en el Anexo II.

El nombramiento como miembro de una Comisión es irre-
nunciable, salvo cuando concurran algunas de las causas pre-
vistas en el artículo 28 de Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999 de 13 de enero o en el artículo 7.3. del
R.D. 774/2002. En estos casos, la apreciación de la causa
alegada corresponderá a este Rectorado.

3.2. La constitución se llevará a cabo en los 30 días
siguientes a la publicación de la convocatoria en el BOJA.
En dicho acto se fijarán los criterios de evaluación que habrán
de regir en el concurso, que se publicarán en el tablón de
anuncios del Centro donde se celebren las pruebas. Una copia
de dichos criterios se publicará en el tablón de anuncios del
Rectorado.

3.3. Una vez aprobada la lista definitiva de candidatos
admitidos y excluidos, el Presidente de la Comisión dictará
resolución en el plazo de diez días hábiles, convocando a
todos los candidatos admitidos para realizar el acto de pre-
sentación, con señalamiento del día, hora y lugar de su cele-
bración, y en la que se comunicarán los criterios de evaluación.
Esta resolución habrá de ser notificada a sus destinatarios
con una antelación de diez días naturales respecto a la fecha
del acto para el que son convocados.

4. Acto de presentación.
4.1. En el acto de presentación, los candidatos habrán

de presentar la siguiente documentación:
- Breve Proyecto en el que figuren sus planteamientos

docentes e investigadores, de una extensión máxima de 50
páginas en A4 con letra de 12 puntos de cuerpo, con espaciado
interlineal de 1.5 y márgenes de 2.5 cm (por quintuplicado).

- Programa de, al menos, una de las asignaturas troncales
u obligatorias incluidas en el perfil de la plaza (por quintu-
plicado). Debe contener: el temario detallado, reseña meto-
dológica y bibliográfica, sistema y criterios de evaluación y
calificación. La extensión máxima será de 30 páginas en A4
con letra de 12 puntos de cuerpo, con espaciado interlineal
de 1.5 y márgenes de 2.5 cm. El temario detallado estará
dividido en lecciones de entre una hora y una hora y media
de duración.

- Currículum vitae ajustado a los criterios específicos de
evaluación para la adjudicación de la plaza (por quintuplicado).

- Un ejemplar (original o copia) de cada una de las publi-
caciones, títulos, diplomas, certificados, etc., alegados en el
currículum.

Asimismo, en el acto de presentación se determinará
mediante sorteo el orden de actuación de los candidatos y
se fijará el lugar, fecha y hora del comienzo de las pruebas.
La primera prueba comenzará en el plazo comprendido entre
el día siguiente y 15 días naturales contados desde el día
del acto de presentación (ambos incluidos).

5. Pruebas.
5.1. La primera prueba consistirá en la exposición y dis-

cusión del programa, el proyecto, y el currículo del candidato
con la comisión en entrevista pública. El candidato dispondrá
de un tiempo máximo de una hora para su exposición. El
debate con la Comisión podrá extenderse por un tiempo máxi-
mo de dos horas.

Cada uno de los miembros de la Comisión deberá emitir
un informe razonado, obligatoriamente individual sobre cada
candidato, para justificar el voto, sin que proceda la abstención.
Entre el final de la primera y el comienzo de la segunda prueba
se establece un plazo mínimo de 24 horas y un máximo de
72 horas.

Esta prueba tendrá carácter eliminatorio para los candi-
datos que no obtengan al menos tres votos favorables de los
miembros de la Comisión.

5.2. La segunda prueba del Concurso consistirá en la
preparación, exposición oral y pública por parte del candidato
y debate posterior con la Comisión, de una lección del pro-
grama, o programas, presentado al concurso, elegida por el
candidato de entre tres determinadas por sorteo. Para la pre-
paración de esta prueba los candidatos dispondrán de un tiem-
po máximo de una hora y media. La exposición oral de la
lección tendrá una duración mínima de una hora y una dura-
ción máxima de una hora y media.

El debate con la Comisión podrá extenderse por un tiempo
máximo de dos horas.

Cada uno de los miembros de la Comisión deberá emitir
un informe razonado, obligatoriamente individual sobre cada
candidato, para justificar el voto, sin que proceda la abstención.
Cada miembro de la Comisión sólo podrá votar favorablemente
a, como máximo, tantos candidatos como plazas convocadas.

6. Propuesta de adjudicación.
La Comisión propondrá al Rector, para su nombramiento,

con carácter vinculante, una relación por orden de preferencia
de todos los candidatos que obtengan tres o más votos. Dicha
relación de preferencia vendrá predeterminada por la votación
y, en caso de empate en el número de votos, motivada sobre
la base de los informes citados en los epígrafes 5.1 y 5.2.

7. Resolución del concurso.
7.1. Concluido el procedimiento selectivo, el Secretario

de la Comisión, en el plazo máximo de siete días, entregará
en el Servicio de Programación Docente (Unidad de Concursos)
la propuesta de adjudicación de la plaza junto con la siguiente
documentación:

- Acta de constitución.
- Acta de elaboración de criterios de evaluación (debe

incluir al menos los siguientes epígrafes: méritos de inves-
tigación, experiencia docente, adecuación de los programas
al perfil, otros méritos).

- Acta de presentación de los candidatos.
- Acta de celebración de la primera prueba (una por cada

candidato) que incluirá los informes razonados de cada miem-
bro de la Comisión.

- Acta de votación de la primera prueba.
- Acta de celebración de la segunda prueba (una por

cada candidato) que incluirá los informes razonados de cada
miembro de la Comisión.
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- Acta de propuesta de adjudicación.
- Un ejemplar de la documentación aportada al Concurso

por cada candidato. El resto de la documentación presentada
quedará depositada en el Departamento donde se hayan cele-
brado las pruebas. Toda esta documentación podrá devolverse
a los interesados si estos así lo solicitan una vez finalizado
el proceso del Concurso, y siempre que no se haya interpuesto
recurso. La documentación depositada en el Negociado de
Concursos deberá ser retirada por los interesados en el plazo
máximo de 2 meses desde la resolución del concurso. Trans-
currido un mes después de dicho plazo, se procederá a la
destrucción de la documentación que no haya sido retirada.

7.2. La publicación de la propuesta de adjudicación se
efectuará en el tablón de anuncios del Centro en que se hayan
celebrado las pruebas y en el del Rectorado. Esta última publi-
cación tendrá carácter de notificación a los adjudicatarios de
los contratos, de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.5.b)
de la Ley 30/1992, en la redacción dada por la Ley 4/1999,
por lo que no se efectuará notificación personal alguna.

7.3. Contra esta propuesta los interesados podrán inter-
poner recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Rector de esta
Universidad, en el plazo de un mes a partir del día siguiente
a aquél en que tenga lugar la publicación en el tablón de
anuncios del Rectorado.

8. Duración de los contratos.
8.1. Iniciación:
8.1.1. Los efectos de iniciación del contrato serán desde

la fecha de formalización del mismo, que deberá efectuarse
en el plazo de 8 días naturales, contados desde la fecha de
publicación de propuesta de adjudicación. En el caso de que
el adjudicatario de la plaza no se persone en dicho plazo
para la firma del contrato, en el Servicio de Personal Docente
(Sección de Personal Docente Contratado), se entenderá que
renuncia al mismo.

8.1.2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre de Incompatibilidades,
quienes estén ocupando un puesto de trabajo en el sector
público que resulte incompatible con el contrato adjudicado,
habrán de optar por uno de los dos dentro del plazo establecido
para la firma de dicho contrato. Si optaran por éste, habrán
de aportar la solicitud de excedencia en el puesto que vinieran
desempeñando. A falta de elección en el plazo señalado se
entenderá que optan por el nuevo puesto, pasando a la situa-
ción de excedencia voluntaria en el anterior.

8.1.3. En el acto de la firma del contrato los adjudicatarios
aportarán:

a) Fotocopia del DNI o documento equivalente.
b) Solicitud de excedencia en el puesto que vinieran

desempeñando, en su caso.
c) En el caso de extranjeros no nacionales de países miem-

bros de la Unión Europea, deberán aportar la exención del
permiso de trabajo de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 68.6 del R.D. 864/2001, de 20 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento de Ejecución de la Ley Orgáni-
ca 4/2000, de 11 de enero, sobre Derechos y Libertades de
los extranjeros en España y su integración social, reformado
por las Leyes Orgánicas 8/2000, de 22 de diciembre y
11/2003, de 29 de septiembre.

8.2. Terminación. Según lo establecido en el artículo 40
de la LAU, la contratación de Profesores Colaboradores será
por una duración inicial de 5 años.

9. Régimen de dedicación.
De conformidad con el R.D. 898/1985, de 30 de abril,

sobre Régimen del Profesorado Universitario (BOE de
19.6.85), la duración de la jornada laboral del profesorado
con régimen de dedicación a tiempo completo será la esta-
blecida con carácter general para los funcionarios de la Admi-

nistración Pública del Estado (37,5 horas semanales), de las
que 8 serán lectivas, 6 horas de tutorías o asistencia al alum-
nado, y el resto repartidas entre otras actividades docentes
e investigadoras, quedando reservadas al menos 1/3 de la
jornada a tareas de investigación, así como de atención a
las necesidades de gestión y administración del Departamento,
Centro o Universidad, de acuerdo con los que se establece
en el apartado 9 del art. 9.º del citado R.D.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 12 de septiembre de 2006.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

ANEXO I

CONCURSO PUBLICO DE MERITOS PARA LA PROVISION
DE PLAZAS DE PROFESORES COLABORADORES

Núm. de Orden DEPARTAMENTO DE ARQUITECTURA
Y TECNOLOGIA DE COMPUTADORES
Area de Arquitectura y Tecnología
de Computadores (035)

01/12-13-14 - 3 Profesores Colaboradores
P.D.: Asignaturas del área de conocimiento
adscritas al Departamento

DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCIONES
ARQUITECTONICAS I
Area de Construcciones Arquitectonicas (110)

01/15 - 1 Profesor Colaborador
P.D. Asignaturas del área de conocimiento
adscritas al Departamento

DEPARTAMENTO DE DIDACTICA DE LA
LENGUA Y LA LITERATURA Y FILOLOGIAS
INTEGRADAS
Area de Didáctica de la Lengua y la
Literatura (195)

01/16 - 1 Profesor Colaborador
P.D. Asignaturas adscritas al Area de
Conocimiento relacionadas con la Didáctica
del Inglés y la Didáctica del Español

DEPARTAMENTO DE INGENIERIA
DE SISTEMAS Y AUTOMATICA
Area de Ingeniería Telemática (560)

01/17 - 1 Profesor Colaborador
P.D.: Asignaturas del Area de Conocimiento
adscritas al Departamento

DEPARTAMENTO DE PODOLOGIA
Area de Enfermería (P) (256)

01/18 - 1 Profesor Colaborador
P.D.: Ortopodología II

DEPARTAMENTO DE TECNOLOGIA
ELECTRONICA
Area de Tecnología Electrónica (785)

01/19 - 1 Profesor Colaborador
P.D. Asignaturas adscritas al Departamento
de Tecnología Electrónica en la
E.U. Politécnica
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ANEXO II

COMPOSICION COMISIONES

DEPARTAMENTO DE ARQUITECTURA Y TECNOLOGIA DE
COMPUTADORES

Comisión titular:
Presidente: Sr. don Antón Abad Civit Balcells, Profesor

Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.
Vocales:
Sr. don Gabriel Jiménez Moreno, Profesor Titular de Uni-

versidad de la Universidad de Sevilla.
Sr. don Fernando Díaz del Río, Profesor Titular de Uni-

versidad de la Universidad de Sevilla.
Sr. don Saturnino Vicente Díaz, Profesor Contratado Doctor

de la Universidad de Sevilla.
Secretario: Sr. don Daniel Cascado Caballero, Profesor

Asociado de la Universidad de Sevilla.

Suplentes:
Sr. don Claudio Amaya Rodríguez, Profesor Titular de Uni-

versidad de la Universidad de Sevilla.
Sr. don Daniel Cagigas Muñiz, Profesor Contratado Doctor

de la Universidad de Sevilla.
Sr. don Raouf Senhadji Navarro, Profesor Colaborador de

la Universidad de Sevilla.
Sr. don Francisco Gómez Rodríguez, Profesor Colaborador

de la Universidad de Sevilla.
Sr. don Alejandro Linares Barranco, Profesor Asociado

de la Universidad de Sevilla.

DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCIONES ARQUITECTONICAS I

Comisión titular:
Presidente: Sr. don Ricardo Huete Fuertes, Catedrático

de Universidad de la Universidad de Sevilla.
Vocales:
Sra. doña Carmen Llatas Oliver, Profesora Colaboradora

de la Universidad de Sevilla.
Sr. don José Carlos Mariñas Luis, Profesor Colaborador

de la Universidad de Sevilla.
Sra. doña Mercedes Ponce Ortiz de Insagurbe, Profesora

Asociada de la Universidad de Sevilla.
Secretario: Sra. doña Concepción González García de

Velasco, Profesora Colaboradora de la Universidad de Sevilla.

Suplentes:
Sra. doña Begoña Blandón González, Profesora Colabo-

radora de la Universidad de Sevilla.
Sra. doña Esperanza Conradi Galnares, Profesora Cola-

boradora de la Universidad de Sevilla.
Sr. don Pedro Bustamante Rojas, Profesor Colaborador

de la Universidad de Sevilla.
Sra. doña Ana Prieto Thomas, Profesora Colaboradora de

la Universidad de Sevilla.
Sr. don Jorge Roa Fernández, Profesor Colaborador de

la Universidad de Sevilla.

DEPARTAMENTO DE DIDACTICA DE LA LENGUA Y LA
LITERATURA Y FILOLOGIAS INTEGRADAS

Comisión titular:
Presidente: Sr. don Angel Francisco Sánchez Escobar,

Catedrático de Escuela Universitaria de la Universidad de
Sevilla.

Vocales:
Sr. don Carlos Aller García, Profesor Titular de Universidad

de la Universidad de Sevilla.

Sra. doña. Ana M.ª Tapia Poyato, Catedrática de Escuela
Universitaria de la Universidad de Sevilla.

Sr. don Pedro Luis Barroso Villar, Profesor Titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.

Secretario: Sr. don Jesús Casado Rodrigo, Profesor Titular
de Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.

Suplentes:
Sr. don José Manuel Trigo Cutiño, Catedrático de Escuela

Universitaria de la Universidad de Sevilla.
Sra. doña Dolores González Gil, Catedrática de Escuela

Universitaria de la Universidad de Sevilla.
Sr. don Diego Gómez Fernández, Catedrático de Escuela

Universitaria de la Universidad de Sevilla.
Sr. don Alberto Millán Chivite, Catedrático de Escuela Uni-

versitaria de la Universidad de Sevilla.
Sr. don Fernando Millán Chivite, Catedrático de Escuela

Universitaria de la Universidad de Sevilla.

DEPARTAMENTO DE INGENIERIA DE SISTEMAS Y AUTOMATICA

Comisión titular:
Presidente: Sr. don José Manuel Fornés Rumbao, Profesor

Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.
Vocales:
Sr. don Rafael Estepa Alonso, Profesor Titular Interino

de Universidad de la Universidad de Sevilla.
Sr. don Juan Antonio Ternero Muñiz, Profesor Colaborador

de la Universidad de Sevilla.
Sr. don Francisco José Fernández Jiménez, Profesor Cola-

borador de la Universidad de Sevilla.
Secretario: Sr. don Antonio Estepa Alonso, Profesor Cola-

borador de la Universidad de Sevilla.

Suplentes:
Sr. don Germán Madinabeitia Luque, Profesor Colaborador

de la Universidad de Sevilla.
Sra. doña Teresa Ariza Gómez, Profesora Titular de Uni-

versidad de la Universidad de Sevilla.
Sr. don Juan M. Vozmediano Torres, Profesor Titular de

Universidad de la Universidad de Sevilla.
Sr. don Juan Carlos Yelmo García, Profesor Titular de

Universidad de la Universidad Politécnica de Madrid.
Sr. don José Luis González Sánchez, Profesor Titular de

Escuela Universitaria de la Universidad de Extremadura.

DEPARTAMENTO DE PODOLOGIA

Comisión titular:
Presidente: Sr. don Juan Pablo Sobrino Toro, Profesor

Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.
Vocales:
Sr. don Francisco de Llanos Peña, Profesor Titular de

Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.
Sr. don Antonio Córdoba Fernández, Profesor Titular de

Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.
Sr. don Juan Luis de la Rosa Merino, Profesor Asociado

de la Universidad de Sevilla.
Secretario: Sr. don Guillermo Lafuente Sotillos, Profesor

Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.

Suplentes:
Sr. don Sebastián García Fernández, Catedrático de Escue-

la Universitaria de la Universidad de Sevilla.
Sra. doña Mercedes Lomas Campos, Catedrática de

Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.
Sr. don Luis Gordillo Fernández, Profesor Colaborador de

la Universidad de Sevilla.
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Sr. don Rafael Rayo Rosado, Profesor Colaborador de la
Universidad de Sevilla.

Sr. don José Algaba del Castillo, Profesor Colaborador
de la Universidad de Sevilla.

DEPARTAMENTO DE TECNOLOGIA ELECTRONICA

Comisión titular:
Presidente: Sr. don Manuel Valencia Barrero, Catedrático

de Universidad de la Universidad de Sevilla.
Vocales:
Sr. don Carlos León de Mora, Profesor Titular de Uni-

versidad de la Universidad de Sevilla.
Sr. don Antonio García Delgado, Profesor Titular de Escue-

la Universitaria de la Universidad de Sevilla.
Sr. don Francisco Simón Muñiz, Profesor Titular de Escue-

la Universitaria de la Universidad de Sevilla.

Secretario: Sr. don Francisco Javier Molina Cantero, Pro-
fesor Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de
Sevilla.

Suplentes:

Sr. don José Manuel Elena Ortega, Profesor Titular de
Universidad de la Universidad de Sevilla.

Sr. don Félix Biscarri Triviño, Profesor Colaborador de la
Universidad de Sevilla.

Sr. don Francisco Sivianes Castillo, Profesor Colaborador
de la Universidad de Sevilla.

Sra. doña Ana Verónica Medina Rodríguez, Profesora Titu-
lar de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Sr. don Paulino Ruiz de Clavijo Vázquez, Profesor Cola-
borador de la Universidad de Sevilla.
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RESOLUCION de 12 de septiembre de 2006, de
la Universidad de Sevilla, por la que se convoca con-
curso público de méritos para la contratación de Pro-
fesores Contratados Doctores.

La Universidad de Sevilla, a tenor de lo dispuesto en
los artículos 2.2.e) y 48 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21
de diciembre, de Universidades (LOU en adelante), convoca
Concurso Público para la contratación de Profesores Contra-
tados Doctores en los Departamentos y áreas de conocimiento
cuya relación se acompaña en el Anexo I adjunto.

Este concurso se regirá por lo establecido en la LOU,
la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Univer-
sidades (LAU en lo sucesivo), el Estatuto de la Universidad
de Sevilla (EUS en lo que sigue) y sus normas de desarrollo
y las siguientes

B A S E S

1. Requisitos de los aspirantes.
1.1. Podrán concurrir al presente Concurso quienes

teniendo plena capacidad de obrar, reúnan los requisitos gene-
rales exigidos por la legislación vigente (LOU, R.D. 774/2002,
de 26 de julio, R.D. 338/2005, de 1 de abril y LAU).

1.2. La titulación requerida será la de Doctor.
1.3. Los concursantes deberán disponer de evaluación

positiva de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad
y Acreditación (ANECA en lo sucesivo) o de la Agencia Anda-
luza de Evaluación de la Calidad y Acreditación (AAECAU en
lo sucesivo) para desarrollar tareas docentes e investigadoras
de acuerdo con lo establecido en el artículo 52 de la LOU.
Dicho informe se aportará junto con la correspondiente docu-
mentación, siendo causa de exclusión la no aportación del
mismo.

1.4. Los aspirantes deberán poseer un conocimiento ade-
cuado del idioma español para el desempeño de la labor docen-
te e investigadora asignada, declarándose nulo el contrato si
se demostrara lo contrario, mediante expediente incoado al
efecto.

2. Presentación de solicitudes.
2.1. La solicitud se efectuará mediante instancia debi-

damente cumplimentada, según modelo establecido por la
Universidad de Sevilla (Anexo III), que se facilitará gratuita-
mente a los interesados en el Registro General de esta Uni-
versidad y en su portal electrónico (www.us.es) y a la que
acompañará acreditación de la titulación requerida, fotocopia
compulsada del informe positivo de la ANECA o la AAECAU,
resguardo bancario del abono de los derechos del exámen
y, en su caso, el reconocimiento del mérito preferente (art. 48
de la LOU).

2.2. La titulación requerida se acreditará mediante foto-
copia compulsada del título correspondiente o, en su caso,
del justificante de haber abonado los derechos para la expe-
dición del mismo. En el caso de titulaciones extranjeras, deberá
acreditarse la correspondiente homologación por el Ministerio
de Educación y Ciencia. Los nacionales de los demás estados
miembros de la Unión Europea deberán acreditar que les ha
sido concedido bien la homologación o el reconocimiento del
título exigido.

2.3. Las solicitudes deberán dirigirse al Excmo. Sr. Rector
Magnifico de la Universidad de Sevilla y se presentarán en
el Registro General de esta Universidad, o por cualquiera de
los procedimientos establecidos en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, en el plazo de 10 días hábiles, con-
tados a partir del día siguiente a la publicación de la con-
vocatoria en el BOJA.

2.4. Los aspirantes deberán abonar a la Universidad de
Sevilla, la cantidad de 18 euros en concepto de derechos

de exámen. El ingreso deberá efectuarse a través de la entidad
bancaria Santander Central Hispano, en la cuenta
núm. 0049.2588.71.2114241655 (dígito bancario: 750),
a nombre de «Universidad de Sevilla», haciéndose constar
los siguientes datos: Nombre y apellidos del interesado, DNI
y número de la plaza a la que se concursa. A la solicitud
se adjuntará el justificante acreditativo original del pago de
los derechos. La falta de dicho justificante determinará la exclu-
sión del aspirante. En ningún caso la realización del ingreso
supondrá sustitución del trámite de presentación en tiempo
y forma de la solicitud.

2.5. Los interesados deberán presentar una solicitud y
abonar los derechos de examen por cada código y tipo de
plaza a la que pretenden concursar, salvo que se trate de
varias plazas de la misma área de conocimiento que figuren
así en el anexo correspondiente y estén numeradas de forma
correlativa y separadas por un guión (ejemplo 1-2-3).

2.6. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes,
la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos se
hará pública antes de los 15 días hábiles siguientes, con indi-
cación, en su caso, de la causa de exclusión o del recono-
cimiento del mérito preferente. Esta publicación se efectuará
mediante exposición de las correspondientes listas en el tablón
de anuncios de este Rectorado y, a título informativo, en el
portal electrónico (www.us.es) de esta Universidad. Contra
esta Resolución los interesados podrán presentar reclamación
ante el Rector en el plazo de 10 días hábiles.

Una vez resueltas las reclamaciones de los concursantes
excluidos, se publicarán las listas definitivas de admitidos y
excluidos, por el procedimiento anteriormente mencionado,
así como la relación de aspirantes a los que se les reconoce
el mérito preferente.

3. Comisiones.
3.1. El presente concurso será resuelto por las comisiones

constituidas al efecto, en la forma establecida en el artícu-
lo 88 del Estatuto de la Universidad de Sevilla, que se rela-
cionan en el Anexo II.

El nombramiento como miembro de una Comisión es irre-
nunciable, salvo cuando concurran algunas de las causas pre-
vistas en el artículo 28 de Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero o en el artículo 7.3. del R.D. 774/2002. En estos casos,
la apreciación de la causa alegada corresponderá a este
Rectorado.

3.2. La constitución se llevará a cabo en los 30 días
siguientes a la publicación de la convocatoria en el BOJA.
En dicho acto se fijarán los criterios de evaluación que habrán
de regir en el concurso, que se publicarán en el tablón de
anuncios del Centro donde se celebren las pruebas, una copia
de dichos criterios se publicará en el tablón de anuncios del
Rectorado.

3.3. Una vez aprobada la lista definitiva de candidatos
admitidos y excluidos, el Presidente de la Comisión dictará
resolución en el plazo de diez días hábiles, convocando a
todos los candidatos admitidos para realizar el acto de pre-
sentación, con señalamiento del día, hora y lugar de su cele-
bración, y en la que se comunicarán los criterios de evaluación.
Esta resolución habrá de ser notificada a sus destinatarios
con una antelación de diez días naturales respecto a la fecha
del acto para el que son convocados.

4. Acto de presentación.
4.1. En el acto de presentación, los candidatos habrán

de presentar la siguiente documentación:
- Breve Proyecto en el que figuren sus planteamientos

docentes e investigadores, de una extensión máxima de 50
páginas en A4 con letra de 12 puntos de cuerpo, con espaciado
interlineal de 1,5 y márgenes de 2,5 cm. (por quintuplicado).
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- Programa de, al menos, una de las asignaturas troncales
u obligatorias incluidas en el perfil de la plaza (por quintu-
plicado). Debe contener: el temario detallado, reseña meto-
dológica y bibliográfica, sistema y criterios de evaluación y
calificación. La extensión máxima será de 30 páginas en A4
con letra de 12 puntos de cuerpo, con espaciado interlineal
de 1,5 y márgenes de 2,5 cm. El temario detallado estará
dividido en lecciones de entre una hora y una hora y media
de duración.

- Currículum vitae ajustado a los criterios específicos de
evaluación para la adjudicación de la plaza (por quintuplicado).

- Un ejemplar (original o copia) de cada una de las publi-
caciones, títulos, diplomas, certificados, etc., alegados en el
currículum.

Asimismo, en el acto de presentación se determinará
mediante sorteo el orden de actuación de los candidatos y
se fijará el lugar, fecha y hora del comienzo de las pruebas.
La primera prueba comenzará en el plazo comprendido entre
el día siguiente y 15 días naturales contados desde el día
del acto de presentación (ambos incluidos).

5. Pruebas.
5.1. La primera prueba consistirá en la exposición y dis-

cusión del programa, el proyecto, y el currículo del candidato
con la comisión en entrevista pública. El candidato dispondrá
de un tiempo máximo de una hora para su exposición. El
debate con la Comisión podrá extenderse por un tiempo máxi-
mo de dos horas.

Cada uno de los miembros de la Comisión deberá emitir
un informe razonado, obligatoriamente individual sobre cada
candidato, para justificar el voto, sin que proceda la abstención.
Entre el final de la primera y el comienzo de la segunda prueba
se establece un plazo mínimo de 24 horas y un máximo de
72 horas.

Esta prueba tendrá carácter eliminatorio para los candi-
datos que no obtengan al menos tres votos favorables de los
miembros de la Comisión.

5.2. La segunda prueba del Concurso consistirá en la
preparación, exposición oral y pública por parte del candidato
y debate posterior con la Comisión, de una lección del pro-
grama, o programas, presentado al concurso, elegida por el
candidato de entre tres determinadas por sorteo. Para la pre-
paración de esta prueba los candidatos dispondrán de un tiem-
po máximo de una hora y media. La exposición oral de la
lección tendrá una duración mínima de una hora y una dura-
ción máxima de una hora y media.

El debate con la Comisión podrá extenderse por un tiempo
máximo de dos horas.

Cada uno de los miembros de la Comisión deberá emitir
un informe razonado, obligatoriamente individual sobre cada
candidato, para justificar el voto, sin que proceda la abstención.
Cada miembro de la Comisión sólo podrá votar favorablemente
a, como máximo, tantos candidatos como plazas convocadas.

6. Propuesta de adjudicación.
La Comisión propondrá al Rector, para su nombramiento,

con carácter vinculante, una relación por orden de preferencia
de todos los candidatos que obtengan tres o más votos. Dicha
relación de preferencia vendrá predeterminada por la votación
y, en caso de empate en el número de votos, motivada sobre
la base de los informes citados en los epígrafes 5.1 y 5.2.

7. Resolución del concurso.
7.1. Concluido el procedimiento selectivo, el Secretario

de la Comisión, en el plazo máximo de siete días, entregará
en el Servicio de Programación Docente (Unidad de Concursos)
la propuesta de adjudicación de la plaza junto con la siguiente
documentación:

- Acta de constitución.
- Acta de elaboración de criterios de evaluación (debe

incluir al menos los siguientes epígrafes: Méritos de inves-
tigación, experiencia docente, adecuación de los programas
al perfil, otros méritos).

- Acta de presentación de los candidatos.
- Acta de celebración de la primera prueba (una por cada

candidato) que incluirá los informes razonados de cada miem-
bro de la Comisión.

- Acta de votación de la primera prueba.
- Acta de celebración de la segunda prueba (una por

cada candidato) que incluirá los informes razonados de cada
miembro de la Comisión.

- Acta de propuesta de adjudicación.
- Un ejemplar de la documentación aportada al Concurso

por cada candidato. El resto de la documentación presentada
quedará depositada en el Departamento donde se hayan cele-
brado las pruebas. Toda esta documentación podrá devolverse
a los interesados si estos así lo solicitan una vez finalizado
el proceso del Concurso, y siempre que no se haya interpuesto
recurso. La documentación depositada en el Negociado de
Concursos deberá ser retirada por los interesados en el plazo
máximo de 2 meses desde la resolución del concurso. Trans-
currido un mes después de dicho plazo, se procederá a la
destrucción de la documentación que no haya sido retirada.

7.2. La publicación de la propuesta de adjudicación se
efectuará en el tablón de anuncios del Centro en que se hayan
celebrado las pruebas y en el del Rectorado. Esta última publi-
cación tendrá carácter de notificación a los adjudicatarios de
los contratos, de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.5.b)
de la Ley 30/1992, en la redacción dada por la Ley 4/1999,
por lo que no se efectuará notificación personal alguna.

7.3. Contra esta propuesta los interesados podrán inter-
poner recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Rector de esta
Universidad, en el plazo de un mes a partir del día siguiente
a aquel en que tenga lugar la publicación en el tablón de
anuncios del Rectorado.

8. Duración de los contratos.
8.1. Iniciación:
8.1.1. Los efectos de iniciación del contrato serán desde

la fecha de formalización del mismo, que deberá efectuarse
en el plazo de 8 días naturales, contados desde la fecha de
publicación de propuesta de adjudicación. En el caso de que
el adjudicatario de la plaza no se persone en dicho plazo
para la firma del contrato, en el Servicio de Personal Docente
(Sección de Personal Docente Contratado), se entenderá que
renuncia al mismo.

8.1.2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades,
quienes estén ocupando un puesto de trabajo en el sector
público que resulte incompatible con el contrato adjudicado,
habrán de optar por uno de los dos dentro del plazo establecido
para la firma de dicho contrato. Si optaran por éste, habrán
de aportar la solicitud de excedencia en el puesto que vinieran
desempeñando. A falta de elección en el plazo señalado se
entenderá que optan por el nuevo puesto, pasando a la situa-
ción de excedencia voluntaria en el anterior.

8.1.3. En el acto de la firma del contrato los adjudicatarios
aportarán:

a) Fotocopia del DNI o documento equivalente.
b) Solicitud de excedencia en el puesto que vinieran

desempeñando, en su caso.
c) En el caso de extranjeros no nacionales de países miem-

bros de la Unión Europea, deberán aportar la exención del
permiso de trabajo de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 68.6 del R.D. 864/2001, de 20 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento de Ejecución de la Ley Orgánica
4/2000, de 11 de enero, sobre Derechos y Libertades de los
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extranjeros en España y su integración social, reformado por
las Leyes Orgánicas 8/2000, de 22 de diciembre y 11/2003,
de 29 de septiembre.

8.2. Terminación.
Según lo establecido en el artículo 40 de la LAU, la con-

tratación de Profesores Contratador Doctores será por una dura-
ción inicial de 5 años.

9. Régimen de dedicación.
De conformidad con el RD 898/1985, de 30 de abril,

sobre Régimen del Profesorado Universitario (BOE de
19.6.85), la duración de la jornada laboral del profesorado
con régimen de dedicación a tiempo completo será la esta-
blecida con carácter general para los funcionarios de la Admi-
nistración Pública del Estado (37,5 horas semanales), de las
que 8 serán lectivas, 6 horas de tutorías o asistencia al alum-
nado, y el resto repartidas entre otras actividades docentes
e investigadoras, quedando reservadas al menos 1/3 de la
jornada a tareas de investigación, así como de atención a
las necesidades de gestión y administración del Departamento,
Centro o Universidad, de acuerdo con los que se establece
en el apartado 9 del art. 9.º del citado R.D.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 12 de septiembre de 2006.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

ANEXO I

CONCURSO PUBLICO DE MERITOS PARA LA PROVISION
DE PLAZAS DE PROFESORES CONTRATADOS DOCTORES

Núm. de Orden
DEPARTAMENTO DE BIOQUIMICA, BROMA-
TOLOGIA, TOXICOLOGIA Y MEDICINA LEGAL

AREA DE TOXICOLOGIA (807)
06/11 - l Profesor Contratado Doctor

P.D. Toxicología.

DEPARTAMENTO DE QUIMICA INORGANICA

AREA DE QUIMICA INORGANICA (760)

06/12-13-14 - 3 Profesores Contratados Doctores
P.D.: Impartir docencia e investigación en Quí-
mica Inorgánica.

ANEXO II

COMPOSICION COMISIONES PROFESORES CONTRATADOS
DOCTORES

DEPARTAMENTO DE BIOQUIMICA, BROMATOLOGIA, TOXI-
COLOGIA Y MEDICINA LEGAL

Comisión Titular:
Presidente: Sra. doña Ana M.ª Cameán Fernández, Cate-

drática de Universidad de la Universidad de Sevilla.
Vocales: Sra. doña Rosario Moyano Salvago, Profesora

Titular de Universidad de la Universidad de Córdoba.
Sr. don Manuel Cruz Alonso, Profesor Titular de Escuela

Universitaria de la Universidad de Sevilla.
Sra. doña Luz Marina Hernández Batuecas, Profesora

Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.
Secretario: Sra. doña Isabel M.ª Moreno Navarro, Pro-

fesora Contratada Doctora de la Universidad de Sevilla.

Suplentes:
Sra. doña Guillermina Font Pérez, Catedrática de Uni-

versidad de la Universidad de Valencia.
Sr. don Arturo Hardisson de la Torre, Catedrático de Uni-

versidad de la Universidad de La Laguna.
Sra. doña Rosa Martínez Larragaña, Catedrática de Uni-

versidad de la Universidad Complutense de Madrid.
Sr. don Arturo Anadón Navarro, Catedrático de Univer-

sidad de la Universidad Complutense de Madrid.
Sr. don David Ordóñez Escudero, Catedrático de Univer-

sidad de la Universidad de León.

DEPARTAMENTO DE QUIMICA INORGANICA

Comisión titular:
Presidente: Sra. doña Pilar Malet Maenner, Catedrático

de Universidad de la Universidad de Sevilla.
Vocales: Sr. don Agustín Galindo del Pozo, Catedrático

de Universidad de la Universidad de Sevilla.
Sr. don Miguel Castro Arroyo, Profesor Titular de Uni-

versidad de la Universidad de Sevilla.
Sra. doña Milagros Tobías Vilches, Profesora Titular de

la Universidad de Sevilla.
Secretario: Sra. doña M.ª Dolores Alcalá González, Pro-

fesora Contratada Doctora de la Universidad de Sevilla.

Suplentes:
Sr. don Guillermo Munuera Contreras, Catedrático de Uni-

versidad de la Universidad de Sevilla.
Sr. don Ernesto Carmona Guzmán, Catedrático de Uni-

versidad de la Universidad de Sevilla.
Sra. doña Carmen González Vílchez, Profesora Titular de

Universidad de la Universidad de Sevilla.
Sr. don Juan Poyato Ferrera, Profesor Titular de Univer-

sidad de la Universidad de Sevilla.
Sr. don Manuel González Rodríguez, Profesor Titular de

Universidad de la Universidad de Sevilla.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

ACUERDO de 6 de junio de 2006, del Consejo de
Gobierno, por el que se otorga la concesión de emisoras
de radiodifusión sonora en ondas métricas con modu-
lación de frecuencia a los Ayuntamientos de Antequera
(Málaga), Dalías (Almería), Huéscar (Granada), Lebrija
(Sevilla) y la Zubia (Granada). (PP. 2370/2006).

La Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación
de las Telecomunicaciones, dispone en el artículo 26.3.a) que
los Servicios de Radiodifusión Sonora en Ondas Métricas con
Modulación de Frecuencia, podrán ser explotados indirecta-
mente, mediante concesión administrativa, por las Corpora-
ciones Locales.

La Ley 11/1991, de 8 de abril, de Organización y Control
de las Emisoras Municipales de Radiodifusión Sonora, con-
figura el marco jurídico básico para hacer efectiva la prestación
del Servicio de Radiodifusión Sonora por parte de los Ayun-
tamientos, que es desarrollado por el Real Decreto 1273/1992,
de 23 de octubre, por el que se regula el otorgamiento de
concesiones y la asignación de frecuencias para la explotación
del servicio público de radiodifusión sonora en ondas métricas
con modulación de frecuencias por las Corporaciones Locales.

El Real Decreto 169/1989, de 10 de febrero, por el que
se aprueba el Plan Técnico Nacional de Radiodifusión Sonora
en Ondas Métricas con Modulación de Frecuencia, fija en su
artículo 5.º y Disposición Transitoria, diversos aspectos téc-
nicos y procedimentales para las Emisoras correspondientes
a las Corporaciones Locales.

Por Decreto 174/2002, de 11 de junio, se regula el régi-
men de concesión por la Comunidad Autónoma de Andalucía
de Emisoras de Radiodifusión Sonora en Ondas Métricas con
Modulación de Frecuencia y la prestación del servicio por parte
de los concesionarios.

Y mediante la Orden de 10 de febrero de 2003, de la
Consejería de la Presidencia, se regula el procedimiento de
concesión de dichas emisoras a los Ayuntamientos de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Cumplimentados los requisitos y trámites previstos en los
artículos 29 y 30 del Decreto 174/2002, de 11 de junio,
y 3 y 4.2 de la también citada Orden de la Consejería de
la Presidencia, hecha consideración del interés público y social
que representan los proyectos, de su viabilidad técnica y eco-
nómica, así como la observancia de los requisitos establecidos
en la legislación en vigor, a propuesta de la Consejería de
la Presidencia y previa deliberación del Consejo de Gobierno,
en su sesión del día 6 de junio de 2006,

A C U E R D O

Primero. Otorgar la concesión para el funcionamiento de
una emisora de radiodifusión sonora en ondas métricas con
modulación de frecuencia a los Ayuntamientos de Antequera
(Málaga), Dalías (Almería), Huéscar (Granada), Lebrija (Se-
villa) y La Zubia (Granada), con las características técnicas
que figuran en el Anexo a este Acuerdo.

Segundo. El otorgamiento de la concesión se determinará
en el documento administrativo de gestión de servicios públi-
cos, que se formalizará por la Consejería de la Presidencia
y las respectivas representaciones de los Ayuntamientos de

Antequera (Málaga), Dalías (Almería), Huéscar (Granada),
Lebrija (Sevilla) y La Zubia (Granada).

Tercero. El plazo de vigencia de la concesión es de diez
años, a contar desde la notificación del Acta de Conformidad
Final, y podrá prorrogarse por períodos iguales, previa solicitud
del concesionario con tres meses de antelación a la fecha
de su término.

En todo caso, los concesionarios quedan obligados a
garantizar la prestación continuada del servicio y a cumplir
con los requisitos y condiciones de la concesión, tanto de
carácter técnico como de organización y control, gestión y
contenidos.

Cuarto. Las frecuencias y características autorizadas a la
Emisoras tienen el carácter de reserva provisional hasta tanto
no se aprueben definitivamente.

Quinto. Cualquier modificación de las características téc-
nicas establecidas, y de cuantas actuaciones puedan afectar
a la gestión o funcionamiento de la emisora, habrán de ajus-
tarse a lo previsto en el artículo 26 de la Ley 31/1987, de
18 de diciembre; en la Ley 11/1991, de 8 de abril; en el
Real Decreto 169/1989, de 10 de febrero; en el Decreto
174/2002, de 11 de junio; en la Orden de 10 de febrero
de 2003 de la Consejería de la Presidencia; y demás normas
que puedan resultar de aplicación.

Sevilla, 6 de junio de 2006

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

A N E X O

RELACION DE AYUNTAMIENTOS DE LA COMUNIDAD
AUTONOMA DE ANDALUCIA A LOS QUE SE OTORGA CON-
CESION DE EMISORA DE F.M., CON LA FRECUENCIA Y

CARACTERISTICAS TECNICAS ESPECIFICADAS

Leyenda de las características técnicas:

F MHz: Frecuencia de emisión, en megahertzios.
Longitud, latitud, cota: Coordenadas geográficas y cota

del centro emisor.
HEFM: Altura efectiva máxima de la antena, en metros.
PRAW: Potencia radiada aparente máxima, en vatios.
P: Polarización de la emisión; Mixta (M).
D: Características de radiación; No directiva (N).
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CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 4 de septiembre de 2006, de
la Dirección General de Andaluces en el Exterior, por
la que se conceden dos Becas de Investigación en
el Area de Comunidades Andaluzas.

Concluido el proceso selectivo para la concesión de dos
becas de formación e investigación en el área de comunidades
andaluzas, convocadas al amparo de la Resolución de 15
de mayo de 2006, de la Secretaría General Técnica de la
Consejería de Gobernación, y de acuerdo con lo dispuesto
en la Orden de la Consejería de Gobernación de 27 de sep-
tiembre de 2001 (BOJA núm. 122, de 20 de octubre), por
la que se establecen las normas reguladoras de concesión
de becas de formación e investigación, a la vista de la relación
definitiva de candidatos seleccionados y en virtud de lo esta-
blecido en el artículo 11.1 de esta última disposición nor-
mativa, por delegación del titular de la Consejería de Gober-
nación,

R E S U E L V O

Primero. Conceder dos becas de investigación en el área
de comunidades andaluzas, a las dos personas seleccionadas
con carácter definitivo por la Comisión de Selección, que son
las siguientes:

- Doña Luisa M.ª Caparrós Flores, DNI 34855240M.
- Doña Angeles M.ª Sánchez Sánchez, DNI 75869111T.

Segundo. Las personas beneficiarias estarán adscritas a
la Dirección General de Andaluces en el Exterior, para investigar
sobre la realidad de las Comunidades Andaluzas asentadas
fuera del territorio andaluz.

Tercero. Cada beca tendrá una asignación bruta mensual
de 1.020 E, con cargo a la aplicación presupuestaria
0.109.00.01.00.48200.31K.

Cuarto. La duración de las becas será de 12 meses,
debiéndose incorporar las personas beneficiarias a esta Direc-
ción General el día 4 de septiembre de 2006.

Quinto. En los supuestos en que se deje sin efecto la
adjudicación de becas que ahora se resuelve, se procederá
a dictar una nueva Resolución a favor de quien figure a con-
tinuación en la relación ordenada elaborada por la Comisión
de Selección.

Sexto. La presente resolución tendrá efecto desde el
momento en que se dicte. No obstante habrá de ser publicada
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía conforme a
lo previsto en el artículo 11.3 de la Orden de 27 de septiembre
de 2001.

Séptimo. La concesión y disfrute de las becas no implicará
ningún tipo de relación laboral entre las personas beneficiarias
y la Junta de Andalucía.

Octavo. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente a su notificación, o interponer directamente
recurso contencioso-administrativo, ante los correspondientes
órganos judiciales de este Orden, en el plazo de dos meses,
contados desde el siguiente al de notificación de este acto,
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-

nistrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 4 de septiembre de 2006.- La Directora General,
Silvia López Gallardo.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 4 de septiembre de 2006, de
la Dirección General de Instituciones y Cooperación
con la Justicia, por la que se inscribe en el Registro
de Fundaciones de Andalucía la constitución de la Fun-
dación Matria.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción
en el Registro de Fundaciones de Andalucía de la constitución
de la Fundación Matria, sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Constitución de la Fundación.
La Fundación Matria fue constituida por doña Victoria

Sendón de León, el 13 de octubre de 2005, según consta
en escritura pública otorgada ante la Notario doña María José
Alonso Páramo, del Ilustre Colegio de Sevilla, registrada con
el número 368 de su protocolo, rectificada por escritura
núm. 48, de 27 de enero de 2006, y por la núm. 287,
de 25 de mayo de 2006.

Segundo. Fines.
Los fines de la Fundación, de acuerdo con lo dispuesto

en sus Estatutos, son los siguientes: «La defensa de los dere-
chos y libertades de las mujeres, mediante su promoción,
desarrollo y formación desde una perspectiva feminista de
género. Asimismo, se considera prioritario contribuir a la cons-
trucción de un nuevo modelo social más equitativo y solidario.

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.
El domicilio de la Fundación ha quedado establecido en

la Alameda de Hércules, núm. 86, 4.º A-B, en Sevilla, y el
ámbito territorial de actuación, conforme dispone la norma
estatutaria, se extiende principalmente al territorio de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, así como a países en vía de
desarrollo, cuando proceda.

Cuarto. Dotación.
Se aporta una dotación inicial de 30.000 euros, desem-

bolsándose el veinticinco por ciento, con el compromiso de
hacer efectivo el resto en el plazo de 5 años desde el otor-
gamiento de la escritura de constitución.

Quinto. Patronato.
El gobierno, representación y administración de la Fun-

dación se encomienda a un Patronato, constando expresa-
mente el carácter gratuito de sus cargos, quedando obligado
dicho órgano de gobierno a la rendición anual de cuentas
y presentación de un plan de actuación en el que queden
reflejados los objetivos y las actividades que se prevea desarro-
llar durante el ejercicio siguiente.

El Patronato inicial cuya aceptación consta expresamente
en el expediente de constitución, queda formado por: Doña
María Victoria Sendón de León (Presidente); doña María Teresa
Alba Pérez (Vicepresidente); don Magnus Andersson, doña
Desamparados Buxo-Dulce Montesinos, don Sergio García
Sendón, doña Berta Muñoz Luque, doña Carmen Olmedo Che-
ca y doña María Teresa Romaña Blay (Vocales); se designa
Secretaria a doña Lina Marcela Guerra Guerra.


